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Para efectos de resolver sobre la solicitud de terminación que antecede, se 

requiere a las partes para que precisen la suma de dinero exacta que le debe 
ser entregada a la parte demandante, así como para que aporten el 
certificado de existencia y representación legal del conjunto demandante con 

fecha no mayor a treinta (30) días.  
 
NOTIFÍQUESE  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 8 de julio de 2021 
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